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ANTECEDENTES

Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Bioseguridad de Organismos

Genéticamente Modificados (LBOGM), los interesados en realizar actividades de

liberación al ambiente de OGM en programa piloto, así como la importación de semilla

para esa actividad, deberán presentar ante la SAGARPA una solicitud por escrito que

contenga los datos que indica el artículo 5 del Reglamento de la Ley referida, además,

deberá estar acompañada de la información a que hacen referencia el artículo 17 del

Reglamento.

Por otro lado, en cumplimiento con el Artículo 33 de la LBOGM y su Reglamento Vigente

la presente solicitud se pondrá a disposición del público para su consulta pública.

Toda la información y documentos que se presentan en esta solicitud tiene el carácter de

confidencial, a excepción de aquellos a los que se refiere el artículo 71 de la Ley de

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, por lo que se obligan, según el

propósito indicado en la misma Ley, a no divulgarla, dispersarla o revelarla a terceros,

debiendo proteger en todo momento el acceso a esta información.
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PARTE 1: REQUISITOS DE INFORMACION DE ACUERDO AL ART. 5 DEL RLBOGM

I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL PROMOVENTE

Dow AgroSciences de México S.A. de C.V.

Blvd. Manuel Ávila Camacho #32, Piso 6

Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo

C.P. 11000

México, D.F.

II. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO LOS DATOS DE LAS

PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS

2.1. Domicilio para oír y recibir notificaciones

Dow AgroSciences de México S.A. de C.V.

Av. Patria #2085, Piso 4, Fracc. Plaza Andares

C.P. 45116, Zapopan, Jal.

2.2. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones

Dr. J. Ángel Saavedra M.

Gerente de Regulación y Asuntos con Gobierno

Tel. (33) 368-2452

jsaavedra@dow.com

Ing. Leonel Avilés Morales

Crop Protection R&D

Tel. (33) 3678-2400

lavilesmorales@dow.com

Ing. David Lugo Barrera

Regulatory Specialist, Crop Protection R&D

Tel. (33) 3678-2408

dlugobarrera@dow.com
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Ing. Julia Moncada

Field Compliance & Product Stewardship Biotechnology

Tel. (33) 3678-2454

moncadaarredondo@dow.com
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III. MODALIDAD DE LA LIBERACIÓN SOLICITADA Y LAS RAZONES QUE DAN MOTIVO

A LA PETICION.

La presente solicitud se plantea para la liberación en etapa piloto del maíz genéticamente

modificado DAS-1507-1 bajo la responsabilidad jurídica de Dow AgroSciences de México

S.A. de C.V., en el Estado de Sinaloa.

Lo anterior de conformidad con los artículos 3 Fracción XVIII, 32 Fracción II, 50 y 51 de la

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, y a los artículos 5, 6, 7

y 17 del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente

Modificados.

El objetivo principal de esta solicitud es evaluar el costo-beneficio del maíz con el evento

DAS-1507-1, en comparación con su contraparte convencional, a través de parcelas

experimentales en etapa piloto que permitan obtener resultados específicos para México.

La semilla de maíz con el evento DAS-1507-1 se sembrará en campos de agricultores

cooperantes en los Municipios de Culiacán y Ahome, Sinaloa, durante el ciclo agrícola

Otoño/Invierno 2011-2012, para sembrar entre Diciembre 2011 y Enero 2012.

Para cumplir con el objetivo planteado en la presente solicitud, es necesario importar 100

kg de semilla de maíz con el evento DAS-1507-1 para establecer un total de 3 ensayos

con una superficie de 1.0 hectáreas cada uno de ellos. En secciones posteriores se

abordan más ampliamente los detalles de cada uno de los ensayos planteados ésta

solicitud.
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IV. SEÑALAR EL ORGANO DE LA SECRETARÍA COMPETENTE, AL QUE SE DIRIGE LA

SOLICITUD

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12, Fracción I, de la Ley de Bioseguridad de

Organismos Genéticamente Modificados, la autoridad competente para atender a esta

solicitud es la SAGARPA, quién ante el Registro Federal de Trámites de de la Comisión

Federal de la Mejora Regulatoria, registró como responsable del trámite a la Dirección

General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera1.

V. LUGAR Y FECHA

Zapopan, Jalisco, 5 de Agosto de 2011

VI. FIRMA DEL INTERESADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL, O EN SU CASO,

HUELLA DIGITAL.

1
http://207.248.177.30/rfts/tramite.asp?coNodes=1557322&num_modalidad=0&epe=0
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PARTE 2: REQUISITOS DE INFORMACION DE ACUERDO AL ART. 17 DEL RLBOGM

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PERMISO DE LIBERACION EXPERIMENTAL O

COPIA DEL REFERIDO PERMISO.

Número de permiso de liberación experimental al ambiente:

 B00.04.03.02.01.8725 / 2009

 B00.04.03.02.01.11703 / 2010

Número de solicitud: 010-2009

Sitio de liberación:

o B00.04.03.02.01.8725 /2009 Regiones de Angostura, Culiacán, Los

Mochis y Navolato, Estado de Sinaloa.

o B00.04.03.02.01.11703 /2010 Regiones de Angostura, Bataoto,

Guasave, Los Mochis y Navolato, Estado de Sinaloa.

Notificamos que además de los permisos anteriormente referidos, hacemos constar que

contamos con las siguientes autorizaciones de liberación experimental para el evento

DAS-1507-1 en los estados de:

Tamaulipas

Número de autorización B00.04.03.02.01.8941

Sonora

Número de autorización B00.04.03.02.01.8724

ANEXO 1. PERMISO DE LIBERACIÓN AL AMBIENTE DE MAÍZ GM EVENTO DAS- Ø15Ø7-1, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, NO. B00.04.03.02.01.8725 CON FECHA DE 21 DE OCTUBRE DEL 2009
Y PERMISO DE LIBERACIÓN AL AMBIENTE DE MAÍZ GM EVENTO DAS- Ø15Ø7-1, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, NO. B00.04.03.02.01.11703 CON FECHA DE 21 DE DICIEMBRE DEL

2010
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II. REFERENCIA Y CONSIDERACIONES SOBRE EL REPORTE DE LOS RESULTADOS

DE LA O LAS LIBERACIONES EXPERIMENTALES EN RELACIÓN CON LOS

POSIBLES RIESGOS AL MEDIO AMBIENTE Y LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y,

ADICIONALMENTE, A LA SANIDAD ANIMAL, VEGETAL O ACUÍCOLA.

El reporte de resultados fue realizado conforme a lo establecido en el RLBOGM Artículo

18 y lo dispuesto en los artículos 46 y 53 de la Ley de Bioseguridad de Organismos

Genéticamente Modificados. Mismo que fue entregado con fecha 09 de junio, 2010.

ANEXO 2. COMPROBANTE DE ENTREGA DE REPORTE FINAL CORRESPONDIENTE AL PERMISO DE LIBERACIÓN

B00.04.03.02.01.8725

CANTIDAD DEL OGM A LIBERAR.

Tabla 1. Cantidad de semilla a liberar y número de ensayos.

Regiones de
siembra

Ciclo de
Siembra

Número
de

Ensayos
Los Mochis

(Ahome)
OI-2011 -2012 1

Valle de
Culiacán

OI-2011 -2012 1

La Angostura OI-2011 -2012 1

TOTAL 3

III. CONDICIONES DE MANEJO QUE SE DARÁN AL OGM

3.1. Movilización

La ruta de movilización que seguirá la semilla se describe a continuación:

Dirección de Origen:

Dow AgroSciences

9330 Zionsville Road

Indianapolis, IN 46268

Punto Intermedio:

Agencia Aduanal “Palos Garza Forwarding”

118 Flecha Lane

Laredo, Texas, 78045
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Figura 1. Ruta de movilidad desde el origen hasta el
punto intermedio.

Figura 2. Ubicación de Agencia Aduanal “Palos
Garza Forwarding”

 Punto intermedio 2:

Dow AgroSciences de México
Av. Patria #2085, Piso 4, Fracc. Plaza
Andares, C.P. 45116, Zapopan, Jal.

Figura 3. Ruta de movilidad del punto intermedio al
destino.

 Destino final:

Polígonos de liberación en, Sinaloa

Figura 4. Ruta de movilidad del destino final.
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3.2. Empaque, transporte y almacenamiento de la semilla

Se garantiza que el empaque de la semilla no será abierto si no hasta en el sitio en donde

se llevará a cabo la liberación. La semilla de maíz GM será empacada en contenedores

seguros y durante el transporte se mantendrá separada de otras semillas y/o material

vegetal.

El empacado, almacenamiento y transporte del material, se realizará siguiendo el

protocolo de bioseguridad; este consiste en almacenar la semilla en un empaque de triple

capa, esto es, la semilla se coloca en una bolsa de papel y está en otra bolsa secundaria,

y por último, el paquete completo se coloca dentro de una contenedor de madera o

plástico, la cual será sellada, etiquetada y rotulada para identificar cada material.

Los contenedores utilizados para el almacenamiento y trasporte de material, serán

resistentes a la manipulación, sellados y etiquetados para prevenir cualquier derrame

accidental que pudiera ocurrir desde el punto de origen hasta las bodegas y/o sitios

autorizados para la liberación.

El personal encargado del manejo de la semilla, debe conocer las responsabilidades para

garantizar que el material sea manipulado, empacado, etiquetado y almacenado de

manera adecuada y que se lleven registros apropiados, para en caso de una liberación

accidental se sepa qué acciones tomar y por parte de quien. Las copias de los

procedimientos operativos normalizados deben encontrarse en forma accesible para todo

el personal.

La semilla a utilizar para el establecimiento del programa piloto y grano a producir, serán

transportados en contenedores seguros y adecuados para cada actividad,

respectivamente. Cualquier formato de contenedor y/o empaque utilizado para el

transporte y almacenamiento de semilla y/o grano debe prevenir liberaciones accidentales

y/o no intencionales. La semilla será importada, manejada, preparada para siembra y

sembrada por personal capacitado.

Los embarques de semilla estarán claramente identificados con etiquetas que incluirán la

información pertinente. Se recomienda que la etiqueta de embarque de la semilla incluya:

Número de Permiso para el movimiento dentro del país (cuando corresponda).
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Número de Permiso para Importación y/o Certificado Fitosanitario (cuando

corresponda).

Especie vegetal.

Cualquier tratamiento de la semilla u otro tratamiento del material que deba ser

comunicada al personal que maneja la semilla.

Cantidad de material movilizado (peso).

Detalles de la persona a contactar en el caso de una liberación accidental.

Figura 5. Etiqueta de transporte de material vegetal regulado.

Las muestras de semilla deben ser movilizadas en un contenedor, el cual puede ser una

bolsa gruesa o en un paquete sellado formado por material resistente a la ruptura y la

humedad. Este contenedor primario debe ser luego colocado en un contenedor

secundario sellado, a prueba de goteo, que puede estar hecho con materiales como

plástico con sellado térmico, aglomerado de fibra corrugada, cartón corrugado, madera u

otro material de resistencia equivalente.

Dow AgroSciences es responsable del resguardo, custodia y disposición de toda semilla

remanente que no se haya utilizado en las siembras en fase piloto. En caso de que así

sea, se procederá a la deshabilitación (molienda) de dichos materiales notificando a

SAGARPA para supervisar y verificar la ejecución.

Se llevarán registros de la importación, transporte, recibo, almacenamiento, disposición y

uso de la semilla. Estos registros son documentos de soporte del programa de
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seguimiento, verificación y cumplimiento regulatorio y podrán ser examinados por los

reguladores para efectos de verificación y/o auditoría. El área de importaciones notificará

al destinatario la fecha, el tipo y cantidad de material que será enviado y/o movilizado

antes de su embarque. En el momento de recibir el material, quien los reciba confirmará

fehacientemente que el envío/cargamento ha llegado intacto y que no ha habido pérdida

alguna. Posteriormente, quien recibe el envío debe informarle al despachador que el

material se recibió en condiciones satisfactorias. Las condiciones de envío y recepción

serán documentadas.

Las prácticas clave de bioseguridad para el almacenamiento adecuado de las semillas de

maíz para el evento DAS -1507-1, son: inventario, balance de masa, separación,

seguridad y etiquetado. El área de almacenamiento contará con un espacio adecuado y

estará acondicionado con puertas de acceso que puedan ser cerradas y aseguradas. Si

existen ventanas, también deberán estar cerradas y aseguradas.

Las áreas de almacenaje serán etiquetadas mencionando que contienen material vegetal

experimental genéticamente modificado. Las etiquetas deben adherirse a los

contenedores en el lugar de entrada, recomendándose que el acceso a los depósitos se

restrinja sólo al personal autorizado.

Se llevará un inventario de toda la semilla almacenada y de las submuestras que puedan

ser sacadas del área de almacenamiento con fines experimentales u otros propósitos.

Esto garantizará que la parte autorizada puede efectuar el seguimiento de los materiales

almacenados. Igualmente, se garantiza que las áreas de almacenamiento sean

mantenidas adecuadamente para que no haya liberaciones no intencionales. El área de

almacenamiento debe ser inspeccionada regularmente y se debe llevar un registro de

estas inspecciones.

En el caso de una liberación accidental de semillas de maíz durante el transporte o el

almacenamiento, el incidente debe mantenerse bajo control y la persona a quien se

otorgó el permiso debe ser notificada de inmediato acerca de la situación. La parte

autorizada deberá asegurar la recuperación de la mayor cantidad posible del material y

restaurar su control. El material recuperado será inhabilitado como material regulado.
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Todas las acciones correctivas adoptadas para resolver una liberación accidental durante

el transporte o el almacenamiento deben documentarse.

Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de

incumplimiento de la norma, la parte autorizada deberá llevar a cabo un análisis de la

situación para identificar sus causas y luego determinar los cambios que sea necesario

introducir en las prácticas de manejo o sino contar con personal adicional capacitado para

garantizar que la situación no se repita.

A continuación se presentan algunos ejemplos de formatos que podrían utilizarse para dar

seguimiento a las actividades de transporte y almacenamiento de materiales GM.

Registro de transporte
Página 1 de 2
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Registro de almacén e inventario
Página 1 de 2
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Página 2 de 2



Solicitud de liberación al ambiente en Etapa Piloto

Dow AgroSciences de México S.A. DE C.V. 2011 17

3.3. Acciones correctivas en caso de una liberación accidental

En el caso de una liberación accidental de material vegetal experimental durante la

siembra o desde el lugar del ensayo, el incidente debe mantenerse bajo control y la

persona a quien se otorgó el permiso (la parte autorizada) debe ser notificada de

inmediato acerca de la situación. Si ya ha ocurrido una liberación accidental, la parte

autorizada deberá asegurar la recuperación de la mayor cantidad posible del material

experimental transgénico. El lugar de una liberación accidental debe ser marcado y

manejado para asegurar que no haya liberaciones adicionales del material. Todas las

acciones correctivas adoptadas para resolver una liberación accidental durante la siembra

y desde el lugar del ensayo deben documentarse. Después que la acción correctiva ha

sido adoptada para resolver una cuestión de incumplimiento de la norma, la parte

autorizada deberá llevar a cabo un análisis de la situación para identificar sus causas y

luego determinar los cambios que sea necesario introducir en las prácticas de manejo o

contar con personal adicional capacitado para garantizar que la situación no se reitere.

A continuación se presenta el formato para el Registro de Acción Correctiva.
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Registro de acción correctiva
Página 1 de 2
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IV. IDENTIFICACIÓN DE LA ZONA O ZONAS DONDE SE PRETENDA LIBERAR EL OGM

4.1. Superficie total del predio o predios donde se realizará la liberación

Tabla 2. Superficie de predios propuestos para la liberación.

Sitio propuesto para
la liberación

Número de
ensayos

Los Mochis (Ahome) 1
La Angostura 1

Valle de Culiacán 1
Total 3
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4.2. Ubicación, en coordenadas UTM, del polígono o polígonos donde se

realizará la liberación.Ubicación del área de liberación, Programa

Piloto Sinaloa

Figura 6. Ubicación del polígono general para la liberación de Maíz GM en etapa piloto en el estado de
Sin.



Solicitud de liberación al ambiente en Etapa Piloto

Dow AgroSciences de México S.A. DE C.V. 2011 22

4.3. Descripción de los polígonos donde se realizará la liberación y de las

zonas vecinas a éstos en un radio según las características de

diseminación del OGM de que se trate

4.3.1. Listado de especies sexualmente compatibles y de las especies que

tengan interacción en el área de liberación y en zonas vecinas a éstos

en el radio señalado en este inciso.

a. Especies sexualmente compatibles.

Maíz

El maíz, Zea mays L., es uno de los granos alimenticios más antiguos que se conocen.

Pertenece a la familia de las Poáceas (Gramíneas), tribu Maydeas, y es la única especie

cultivada de este género. Otras especies del género Zea, comúnmente llamadas teocintle

y las especies del género Tripsacum conocidas como arrocillo o maicillo son formas

salvajes parientes de Zea mays. Son clasificadas como del Nuevo Mundo porque su

centro de origen está en América.

En un primer momento, los taxónomos clasificaron los géneros Zea y Euchlaena, al cual

pertenecía el teocintle, como dos géneros separados. Actualmente, en base a la

compatibilidad para la hibridación entre esos grupos de plantas y a estudios citogenéticos,

es generalmente aceptado que ambas pertenecen al género Zea (Reeves y Mangelsdorf,

1942).

El maíz es una de las pocas especies diploides de cultivos alimenticios y tiene un juego

básico de diez cromosomas. Otras especies del género Zea también son diploides con

2n=20. La especie Zea diploperennis, como su nombre lo indica es perenne. Zea

perennis, otra especie perenne, es un tetraploide con 2n=40. La otra especie

emparentada con el maíz, Tripsacum, tiene un número básico de cromosomas de n=18.

Tripsacum dactyloides es un diploide con 2n=36. En las Maydeas orientales, el género

Coix tiene el número de cromosomas básico más bajo de n=5. Ambos géneros,

Tripsacum y Coix, tienen especies con más altos niveles de ploidía y un número variable

de cromosomas.
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b. Especies que interactúan en la zona de liberación.

Maíz (Zea mays L.).

Descripción en apartado (a)

c. Especies que interactúan en zonas vecinas.

Maíz (Zea mays L.).

Descripción en apartado (a)

Soya

La soya es una planta herbácea anual, cuyo ciclo vegetativo oscila de 3 a 7 meses, las

hojas, los tallos y las vainas son pubescentes, la semilla generalmente es esférica, del

tamaño de un frijol y de color amarillo, el tamaño es mediano (100 semillas pesan de 5 a

40 gr, aunque en las variedades comerciales oscila de 10 a 20 gr), la semilla es rica en

proteínas y en aceites, en algunas variedades mejoradas presenta alrededor del 40 a 42%

de proteína y del 20 al 22% en aceite, respecto a su peso seco.

Las temperaturas óptimas oscilan entre los 15 y los 18ºC para la siembra y los 25ºC para

la floración, sin embargo, la floración de la Soya puede comenzar con temperaturas

próximas a los 13ºC.

La siembra generalmente se efectúa con máquinas sembradoras de leguminosas, Trigo,

Maíz o Algodón, regulándolas convenientemente, también puede realizarse en lomos, con

máquinas preparadas para dejar el terreno alomado en la siembra, siempre que no quede

la semilla muy profunda, es importante que el terreno esté bien nivelado para obtener una

siembra uniforme.

La Soya puede recogerse con una cosechadora de cereales bien regulada, con unas

pérdidas inferiores al 10%, el momento óptimo de recolección es cuando las plantas han

llegado a su completa maduración, los tallos no están verdes y el grano está maduro con

un porcentaje de humedad del 12 a 14%, es decir, cuando el 95% de las legumbres

adquieren un color marrón.

Sorgo
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Planta originaria de la India, de la familia de las gramíneas. Con cañas de 2 a 3 metros de

altura, llenas de un tejido blanco y algo dulce y vellosas en los nudos; hojas lampiñas,

ásperas en los bordes; flores en panoja floja, grande y derecha, o espesa, arracimada y

colgante.

Se adapta bien al crecimiento en áreas áridas o semiáridas cálidas. Es capaz de sufrir

sequía durante un periodo de tiempo bastante largo y reemprender su crecimiento más

adelante cuando cesa la sequía para germinar necesita una temperatura de 12 a 13ºC. Se

desarrolla bien en terrenos alcalinos, sobre todo las variedades azucaradas que exigen la

presencia en el suelo de carbonato cálcico, lo que aumenta el contenido en sacarosa de

tallos y hojas. Prefiere suelos sanos, profundos, no demasiado pesados.

Se cosecha toda la planta, que se produce para alimento de ganado utilizándose el tallo,

las hojas, etc. Se puede cosechar verde para alimento de ganado en forraje verde, o se

puede deshidratar para su comercialización en seco, a granel o achicalado, es decir, en

pacas; actualmente hay Sorgo molido, al que se adicionan nutrientes para alimentación

integral del ganado. La cosecha se realiza de manera manual o mecánica.

Tomate

El tomate (Lycopersicum sculentum), es una planta de la familia de las solanáceas

(Solanaceae) originaria de América y cultivada en todo el mundo por su fruto comestible

La temperatura óptima, de desarrollo del cultivo de tomate oscila entre los 20 y 30°C

durante el día y entre 10 y 17°C durante la noche. Las temperaturas superiores a los 35°C

impactan negativamente sobre el desarrollo de los óvulos fecundados y, por ende, afectan

el crecimiento de los frutos. Por otro lado, las temperaturas inferiores a 12°C afectan

adversamente el crecimiento de la planta.

Las temperaturas son especialmente críticas durante el período de floración, ya que por

encima de los 25°C o por debajo de los 12°C la fecundación no se produce. Durante la

fructificación las temperaturas inciden sobre el desarrollo de los frutos, acelerándose la

maduración a medida que se incrementan las temperaturas. No obstante, por encima de

los 30°C (o por debajo de los 10°C) los frutos adquieren tonalidades amarillentas.

La humedad relativa óptima oscila entre 60% y 80%. Con humedades superiores al 80%

incrementa la incidencia de enfermedades en la parte aérea de la planta y puede
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determinar, además, el agrietamiento de los frutos o dificultades en la polinización ya que

el polen se apelmaza. En el otro extremo, una humedad relativa menor al 60% dificulta la

fijación de los granos de polen al estigma, lo que dificulta la polinización.

El tomate necesita de condiciones de muy buena luminosidad, de lo contrario los

procesos de crecimiento, desarrollo, floración, polinización y maduración de los frutos

pueden verse negativamente afectados.

La planta de tomate no es muy exigente en cuanto a suelos, excepto en lo que se refiere

al drenaje, el cual tiene que ser excelente ya que no soporta el anegamiento. No obstante,

prefiere suelos sueltos de textura silíceo-arcillosa y ricos en materia orgánica. En cuanto

al pH, los suelos pueden ser desde ligeramente ácidos hasta ligeramente alcalinos

cuando están enarenados. Es la especie cultivada en invernadero que mejor tolera las

condiciones de salinidad tanto del suelo como del agua de riego. En zonas frías se

recogen con frecuencia los tomates cuando todavía están verdes y se les hace madurar al

almacenarlos junto a etileno. El etileno es un gas de hidrocarbón producido por muchos

frutos y que actúa como propulsor molecular para comenzar el proceso de maduración.

Los tomates que maduran de esta manera tienden a durar más tiempo pero tienen poco

sabor y una textura más almidonosa y menos atractiva que los tomates que maduran en

la planta. Se les puede reconocer por su color, que es más rosa o naranja que el rojo

profundo de otros tomates maduros.

Frijol

Dentro del grupo de las especies leguminosas, el frijol común es una de las más

importantes. Es una planta anual, herbácea intensamente cultivada desde la zona tropical

hasta las templadas.

El frijol se adapta bien desde 200 hasta 1.500 msnm. El cultivo necesita entre 300 a 400

mm de lluvia. La falta de agua durante las etapas de floración, formación y llenado de

vainas afecta seriamente el rendimiento. El exceso de humedad afecta el desarrollo de la

planta y favorece el ataque de gran número de enfermedades. Se recomienda que los

suelos para el cultivo de frijol sean profundos, fértiles, preferiblemente de origen volcánico

con no menos de 1,5% de materia orgánica en la capa arable y de textura liviana con no

más de 40% de arcilla como los de textura franco, franco limosos y franco arcilloso ya que
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el buen drenaje y la aireación son fundamentales para un buen rendimiento de este

cultivo.

Se debe evitar sembrar en suelos ácidos, con contenidos altos en manganeso y aluminio

y bajos en elementos menores. El pH óptimo para frijol está comprendido entre 6,5 y 7,5

aunque es tolerante a pH entre 4,5 y 8,2. Los terrenos deben ser preferiblemente

ondulados o ligeramente ondulados.

4.3.2. Descripción geográfica

a. Áreas Naturales Protegidas

El sitio en el que se llevará a cabo la liberación no se encuentra en cercanía con ningún

Área Natural Protegida (ANP), así como con ninguna zona determinada como prioritaria

para la conservación de especies.

Figura 7. Ubicación del polígon
Sinaloa.
Areas Naturales
xico S.A. DE C.V. 2011 26

o general para la liberación del maíz GM en etapa piloto en el Estado de

Protegidas
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b. Estado de Sinaloa

Ubicación geográfica

Coordenadas geográficas extremas: Al norte 27° 02', al sur 22° 29' de latitud norte; al

este 105° 23', al oeste109° 28' de longitud oeste.2

Porcentaje territorial: el Estado de Sinaloa representa el 2.9% de la superficie del país.3

Colindancias: Sinaloa colinda al norte con Sonora y Chihuahua; al este con Durango y

Nayarit; al sur con Nayarit y el Océano Pacífico; al oeste con el Golfo de California y

Sonora. 4

Capital: Culiacán Rosales

Fisiografía5

Nombre
Latitud Norte Longitud Oeste Altitud

Grados Minutos Grados Minutos msnm

Picacho Los

Frailes
23 54 106 03 2,520

Mesa San

Bartolo
23 38 105 51 2,520

Cordón El Copo

Alto
23 57 105 57 2,520

Cerro Pelón 25 46 107 06 2,500

Cerro Los

Algodones
25 48 107 39 2,300

Cerro La

Bandera
26 48 108 02 2,280

msnm: metros sobre el nivel del mar.

2
INEGI. Marco Geoestadístico, 2000

3
INEGI-DGG. Superficie de la República Mexicana por Estados. 1999.

4
INEGI. Marco Geoestadístico, 2000

5
INEGI. Carta Topográfica, 1:50 000.
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Zona más baja Zona más alta

Figura 8. Plano de las principales elevaciones topográficas del Estado de Sinaloa.

Clima

La altitud predominante en Sinaloa (desde el nivel del mar hasta los 1 000 m), entre otros

factores como la ubicación en las zonas subtropical e intertropical, ha originado que gran

parte de su territorio presente altas temperaturas; mientras que el resto, con mayor altura

sobre el nivel del mar, muestra temperaturas menores. Este elemento del clima (la

temperatura) en relación con la precipitación, que va de menos de 300 a más de 1 500

mm, ha dado lugar a la presencia de climas: cálido subhúmedo con lluvias en verano,

semiseco muy cálido y cálido, seco muy cálido y cálido, semicálido subhúmedo con lluvias

en verano, muy seco muy cálido y cálido, templado subhúmedo con lluvias en verano y

seco semicálido; citados en orden según la extensión que abarcan.

El clima cálido subhúmedo con lluvias en verano se distribuye en forma de una franja

orientada más o menos noroeste-sureste, que va de las inmediaciones de la cabecera

municipal de Choix a Mazatlán y el límite con Nayarit; éste clima comprende alrededor de

36% de la entidad, donde la temperatura media anual va de 22° a 26°C, aunque en la

zona sur llega a 28°C, la temperatura media del mes más frío es mayor de 18°C y la

precipitación total anual varía entre 700 y 1 000 mm.
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Al occidente de la zona anterior se localiza el clima semiseco muy cálido y cálido, también

a manera de franja, desde el noreste de la población El Fuerte hasta Culiacán de Rosales

y el norte de Mazatlán. Esta franja corresponde a cerca de 21% de la superficie estatal; en

ella la temperatura media anual que prevalece es de 24° a 26°C, pero en dos zonas

reducidas del norte es inferior al primer valor y en el sur de El Fuerte es mayor al

segundo; la precipitación total anual varía entre 600 y 800 mm.

Del occidente de El Fuerte a Guasave, Navolato y La Cruz se extiende la faja de clima

seco muy cálido y cálido, el cual abarca casi 18% de la entidad, presenta temperaturas

medias anuales de 22° a 26°C y su precipitación total anual va de menos de 400 a 600

mm.

En terrenos aledaños al límite con Chihuahua, así como de la mitad hacia el sur de las

tierras colindantes con Durango, en áreas discontinuas cuya altitud va de 1 000 a 1 200 m

y que representan poco más de 11% del estado, se manifiesta el clima semicálido

subhúmedo con lluvias en verano. Este se caracteriza por presentar temperaturas medias

anuales mayores a 18°C, la temperatura media del mes más frío varía entre -3° y 18°C y

la precipitación total anual, entre 800 y más de 1 500 mm.

La zona más seca, con precipitaciones totales anuales entre 200 y 400 mm y

temperaturas medias anuales de 22° a 26°C, está ubicada en los alrededores de la

cabecera municipal Los Mochis, abarca aproximadamente 10% del territorio sinaloense y

pertenece al clima muy seco muy cálido y cálido

El clima templado subhúmedo con lluvias en verano comprende áreas cuya altitud es

mayor de 1 200 m, se distribuye hacia el lado oriental, en unidades separadas que suman

algo más de 4% del estado. Dichas unidades tienen temperaturas medias anuales que

varían de 12° a 18°C, la temperatura media del mes más frío se encuentra entre -3° y

18°C, y la precipitación total anual va de 800 a más de 1 500 mm.

Al poniente de la población El Fuerte está ubicada la pequeña área (apenas 0.14%) de

clima seco semicálido, que por su tamaño no se muestra en el mapa; ésta presenta

temperaturas medias anuales entre 18° y 22°C y su precipitación total anual se encuentra

alrededor de 500 mm.
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Blake Aguilar y P. Gustavo Díaz Ordaz; la Cuenca Bahía Lechuguilla-Ohuira-Navachiste

presenta el Estero Topolobampo y la Cuenca R. Fuerte las Presas Josefa Ortíz de

Domínguez y Miguel Hidalgo; finalmente se tiene la Cuenca Estero de Bacorehuis donde

encontramos el cuerpo de agua con el mismo nombre.
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getación

l estado de Sinaloa está vinculada a diversos factores ecológicos que

í, de tal manera que dan lugar a muy variadas formas de vida. Paralela

se extiende una angosta planicie, con suelos profundos y fértiles donde

ultura, en algunos lugares la planicie es interrumpida por lomeríos con

pedregosos donde prospera el Matorral, con predominio de elementos

ste tipo de matorral denominado sarcocaule está caracterizado por la

tos con tallos carnosos; conforme se aleja la costa y se penetra hacia

elieve cambia y aparece la zona montañosa, al ascender en ella la

Figura 11. Regiones Hidrológicas en el Estado de Sinaloa.
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precipitación aumenta y la temperatura se vuelve menos extremosa, ahí se desarrolla la

Selva baja caducifolia, con elementos arbóreos no muy altos, entre 4 y 15 m de altura y

follaje caedizo durante la época seca del año; en los lugares más altos de las sierras

sinaloenses, las temperaturas se vuelven más frescas y la lluvia se incrementa, este

ecosistema es propicio para el desarrollo del Bosque templado. El bosque que ocupa el

piso altitudinal de este tipo de vegetación es el de encino, al continuar ascendiendo

aparecen los bosques mixtos de encinos y pinos, y en los lugares más altos de la sierra

dominan las masas puras de pinos. En los terrenos cercanos a la costa existen

numerosas lagunas y esteros de aguas salobres, ahí se establece el manglar y en lugares

aledaños se encuentra la vegetación halófila, propia de suelos salinos.

Sinaloa es una de las entidades agrícolas más importantes del país, la agricultura se

concentra en la llanura costera; donde las precipitaciones son insuficientes para satisfacer

las necesidades hídricas de los cultivos, por ello la mayoría de las tierras cuenta con

infraestructura para riego, cuyos principales cultivos de este tipo son: caña de azúcar,

maíz, frijol, papa, cártamo, soya, algodón, etc.; hacia el pie de la sierra, los terrenos

sostienen agricultura de temporal, con la cual se produce principalmente sorgo, maíz,

garbanzo, pastos, cártamo y mango, entre otros
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Figura 12. Agricultura y tipos de vegetación en el Estado de Sinaloa.

c. Culiacán, Sinaloa

El prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos

Culiacán, Sinaloa fue obtenido de la base de datos del Instituto Nacional de Estadística y

Geografía (INEGI)

Ubicación geográfica

Fisiografía
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Uso del suelo y vegetación

Uso potencial de la tierra
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d. Ahome, Sinaloa

La información presentada sobre Ahome, Sinaloa fue obtenida del prontuario de

información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos de la base de datos

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

Ubicación geográfica

Fisiografía

Clima

Geología

Edafología
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Hidrografía

Uso del suelo y vegetación

Uso potencial de la tierra
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4.3.3. Plano de ubicación señalando las principales vías de comunicación

a. Principales vías de comunicación del Estado de Sinaloa.

Figura 13. Principales vías de comunicación del Estado de Sinaloa.
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b. Principales vías de comunicación de los municipios donde se pretende liberar.

Figura 14. Vías de comunicación. Localidades e infraestructura para el transporte del municipio de
Ahome.

Figura 15. Vías de comunicación. Localidades e infraestructura para el transporte del municipio de
Culiacán.



Solicitud de liberación al ambiente en Etapa Piloto

Dow AgroSciences de México S.A. DE C.V. 2011 41

MEDIDAS DE MONITOREO Y DE BIOSEGURIDAD A REALIZAR

4.4. Medidas de monitoreo

Con el fin de cumplir con los lineamientos y requisitos normativos, de responsabilidad,

ambientales, de salud y seguridad, Dow AgroSciences ha desarrollado un manual de

Procedimientos de Operación Estándar para OGM´s regulados, el cual será implementado

en todos los ensayos de investigación que involucren Maíz GM, incluyendo aquellos

realizados por terceros. Los Procedimientos de de Operación Estándar para OGM´s

regulados fueron diseñados para garantizar el uso adecuado del material regulado para

pruebas de investigación y prevenir cualquier liberación accidental durante la

investigación de campo.

4.4.1. Plan de monitoreo.

Los Procedimientos de de Operación Estándar para OGM´s regulados han sido

desarrollados para cada etapa del proceso de investigación.

Personal:

Dow AgroSciences de México garantizará que todo el personal que tenga acceso o

trabaje en el lugar durante el ciclo del cultivo, el período de cosecha y el de post cosecha

esté adecuadamente capacitado. Esto significa que deben conocer sus responsabilidades

en cuanto al confinamiento del ensayo, al mantenimiento de registros adecuados y sobre

las acciones tomar en caso de producirse daños en el lugar del ensayo o una liberación

accidental, teniendo presente quién es responsable de llevarlas adelante.

Como documentos probatorios se presentarán las bitácoras de los entrenamientos

firmadas por el personal.

Movilización y recepción:

La movilización de material regulado dentro del territorio nacional solo podrá ser entre los

destinos establecidos en esta solicitud, los cuales serán previamente autorizados por

SAGARPA.
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La semilla será transportada en triple empaque, esto es, la semilla se coloca en una bolsa

de papel y está en otra bolsa secundaria, y por último, el paquete completo se coloca

dentro de un contenedor de madera o plástico, el cual será sellado, etiquetado y rotulado

para identificar cada material.

Todos los envíos de semilla regulada deberán incluir:

Una copia de la carta de autorización de la solicitud de liberación de SAGARPA.

Una etiqueta exterior que identifiquen el contenido, la cantidad que se envía, la

dirección de destino y los contactos de emergencia.

Se garantiza que el empaque de la semilla no será abierto si no hasta el sitio en donde se

llevará a cabo la liberación al momento de la siembra. La semilla de maíz GM será

empacada en contenedores seguros y durante el transporte se mantendrá separada de

otras semillas y/o material vegetal.

Se contará con un formato de “Registro de envío/recepción” en el cual se dará

seguimiento a todos los envíos de material regulado.

Almacenaje

Durante el almacenaje se seguirán las siguientes actividades de bioseguridad:

Todas las semillas de maíz GM se identificarán claramente y se almacenarán de

forma tal que se evite cualquier mezcla con otras semillas de materiales

convencionales.

El área de almacenamiento será un lugar seguro, con acceso restringido, y estará

claramente identificado mediante una señalización que comunique el tipo de

material que se encuentra.

Solamente personal que haya completado la capacitación podrá ingresar en áreas

de almacenamiento de semillas reguladas.

Toda semilla que sea almacenada lo hará en doble empaque, de manera que en

caso de haber derrames en el empaque primario el empaque secundario sirva de

contención.

Se contará con un formato de “Registro de almacen” para documentar cualquier

movimiento los movimientos y tener un inventario actualizado.
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Siembra

Las siembras en fase piloto de maíces biotecnológicos serán ejecutadas por personal de

Dow AgroSciences o contrataciones a nombre de la empresa y son similares a la siembra

de materiales convencionales. Se corroborarán en campo los siguientes aspectos antes

de la siembra:

La cobertura del predio en el permiso de liberación,

La ubicación del predio gps antes de sembrar.

Verificar el aislamiento respecto a otros maíces y materiales receptivos

Verificar que los materiales estén en orden de siembra planeado y de acuerdo al

protocolo del ensayo.

Las ubicaciones de los sitios para la siembra piloto se realizaron con anticipación para

asegurar que los predios son representativos de la región de interés y cumplen con los

criterios de selección para ensayos agronómicos. Previo análisis de riesgo basado en

posible impacto ambiental y/o a la biodiversidad.

Una vez obtenida la aprobación de los sitios de siembra para fase piloto serán delimitados

en las cuatro esquinas con coordenadas geográficas y/o UTM y con marcadores

semipermanentes (por ejemplo, estacas de madera, postes de metal, PVC o fibra de

vidrio).

La información mínima requerida de los predios de liberación será la siguiente:

Nombre del responsable del predio y datos para contactarlo.

Código de referencia para la o las siembras dentro del lugar de realización del

mismo.

Número de permiso de la siembra.

Caracterización legal o descriptiva del terreno.

Dimensiones exactas del lugar de las siembras.

Area total sembrada con materiales GM, incluyendo zona buffer (m2 ó ha).

Distancias exactas a las señales permanentes o referencias cercanas como

postes del teléfono, cercas, caminos o vías.

Identificación de todos los lotes en la vecindad del predio y cultivos.

Fecha de siembra.
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Puntos cardinales, con el Norte hacia la parte superior de la página.

Los equipos y maquinaria utilizada en la siembra y cosecha serán limpiados antes de salir

del predio autorizado. Los métodos de limpieza pueden incluir limpieza manual, con aire

comprimido, aspiradoras de aire o con agua a alta presión. En caso de usar aspiradoras,

el material colectado durante la limpieza deberá ser desechado dentro del área

autorizada. Se genera registros de limpieza que son parte de la documentación del

seguimiento y cumplimiento de mejores prácticas.

A continuación se presenta un ejemplo de formato para documentar la siembra de maíz

GM.

Registro de siembra
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Cosecha

La cosecha de siembras piloto con maíces biotecnológicos serán ejecutadas utilizando el

mismo procedimiento que la cosecha de materiales convencionales de la región, con la

excepción que la producción de los predios autorizados y de todos los maíces en un radio

de 100 m serán cosechados y dirigidos a recibas y/o procesadoras seleccionadas.

Toda la maquinaria y equipos utilizados en la cosecha serán limpiados de todo remanente

de grano y todo material vegetal (granos, olotes, tallos, rastrojo, etc.) en el predio

autorizado y antes de salir de dicho predio, de igual manera el transporte empleado para

llevar el grano producido a la reciba será limpiado de todo remanente. La cosecha será

ejecutada de manera que se evite la liberación accidental de grano fuera del área

autorizada, la superficie sembrada y los alrededores inmediatos serán monitoreados por

plantas voluntarias en postcosecha. El material vegetal residual recuperado durante el

proceso de limpieza del equipo en el lugar del ensayo debe ser tratado para hacerlo

inviable.

En algunas circunstancias se puede dar por terminada una siembra antes de la fecha

prevista para su cosecha, por ejemplo debido a condiciones ambientales desfavorables

(como, granizo, sequías, huracanes, etc.) o debido a consideraciones relacionadas con el

cumplimiento de las condiciones establecidas en el permiso. Las siembras que deben

darse por finalizadas en forma temprana serán cortadas, trituradas e incorporadas al

suelo mediante prácticas culturales.

La producción de las siembras de maíces biotecnológicos en fase piloto y la producción

de los predios aledaños sembrados con maíz convencional en 100 m a la redonda, serán

cosechados y dirigidos a la misma reciba/procesadora para ser incorporados a la cadena

agroalimenticia. El grano será transportado en contenedores seguros, adecuados para el

transporte de grano de maíz y cerrados para prevenir liberaciones accidentales y/o no

intencionales. Dow AgroSciences ejecutará contratos con los productores y acuerdos con

la recibas/procesadoras, respectivamente, para asegurar el direccionamiento de la

producción al uso indicado.

El responsable de Dow AgroSciences o su asignado para esa localidad deberá de

monitorear las actividades de preparación y ejecución de la cosecha para asegurar:
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La verificación de la correspondencia del sitio de siembra con la superficie

autorizada y la delimitación de la superficie aledaña hasta los 100 metros en caso

de que los predios aledaños sean sembrados con maíz. Se generarán registros y

documentación de la delimitación y cosecha de todos los materiales.

Documentación de estimaciones de producción, del transportista, cadena de

custodia y verificación de las condiciones del contenedor a utilizar para la

movilización del grano para prevenir posibles liberaciones accidentales y/o no

intencionales.

La limpieza de la cosechadora y de todo el equipo utilizado durante la cosecha y la

documentación de dichas actividades

Todo el material vegetal remanente será triturado e incorporado al suelo después

de la cosecha de modo tal que resulte inviable y se procederá al inicio del

programa de monitoreo de plantas voluntarias por el siguiente ciclo agrícola. Se

generarán registros de las actividades de postcosecha y del programa de

monitoreo de plantas voluntarias.
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Registro de cosecha
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4.4.2. Estrategias de monitoreo posteriores a la liberación del OGM, con el

fin de detectar cualquier interacción entre el OGM y especies

presentes en el área de la zona o zonas donde se pretenda realizar la

liberación, cuando existan.

Durante el ciclo de cultivo en el que se establezca el programa piloto de maíz GM se

realizarán las siguientes actividades como parte de la estrategia de monitoreo posterior a

la liberación del OGM:

Inspeccionar toda la zona de aislamiento para detectar especies sexualmente

compatibles cada 2 semanas, comenzando desde la emergencia del cultivo hasta

su cosecha o destrucción.

En caso de encontrarse cualquier especie sexualmente compatible en la zona de

aislamiento, esta será eliminada del campo antes de la floración.

Las inspecciones que se realicen cada 2 semanas serán documentadas en un

formato de registro o libro de campo.

Si fueran encontradas especies sexualmente compatibles dentro de la zona de

aislamiento y dichas plantas hubieran estado expuestas a recibir polen de maíz

GM, éstas serán eliminadas.

4.4.3. Estrategias para la detección del OGM y su presencia posterior en la

zona o zonas donde se pretenda realizar la liberación y zonas vecinas,

una vez concluida la liberación.

Después de la cosecha, se implementará el programa de monitoreo para plantas

voluntarias en el área cosechada y el área vecina hasta los 150 m al sitio de liberación

para asegurar que cualquier planta voluntaria sea eliminada antes de que llegue a

floración o a producción de semilla.

El siguiente ciclo de siembra para un predio sembrado en fase Piloto, sólo podrá ser

sembrado con maíz GM de los mismos materiales en fase Comercial, de otra forma se

deberá sembrar con otro cultivo diferente al maíz para facilitar el seguimiento de

voluntarios potenciales por un ciclo agrícola después de la siembra fase Piloto. Los restos

de cultivo una vez que se coseche el grano producido será eliminado siguiendo las

mejores prácticas de manejo y preparación de suelos prevalentes en la región.
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Es posible detectar el evento das-01507-1 en campo mediante el uso de tiras de flujo

lateral específicas para el evento, las cuales proporcionan resultados visuales en 3 a 5

minutos.
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Registro de monitoreo postcosecha
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4.5. Medidas de Bioseguridad

4.5.1. Medidas para la erradicación del OGM en zonas distintas a las

permitidas

Después de la destrucción del cultivo, se establecerá un programa de monitoreo en busca

de plantas voluntarias durante los dos ciclos de cultivo siguientes.

4.5.2. Medidas para la protección de la salud humana y el ambiente, en caso

de que ocurriera un evento de liberación no deseado.

La evaluación de la inocuidad de los organismos genéticamente modificados (OGMs) se

basa en una evaluación integrada, paso por paso y caso por caso; estando dirigida por los

resultados de la comparación entre ese organismo y su homólogo convencional que esté

siendo consumido por la población mexicana.

La fuente del gen cry1F es Bacillus thuringiensis (Bt), un grupo diverso de bacterias

formadoras de esporas Gram positiva. Como se describe en el reporte de resultados, las

proteínas Bt han sido utilizadas por algunos años en la Agricultura para el control de

insectos. Las proteínas Bt han demostrado ser específicas para el control de ciertas

especies lepidópteras, peso no toxicas a humanos o animales. Estudios recientes han

demostrado que tres serotipos de Bt son patógenos oportunistas en ratones después de

haber sido expuestos a inhalación (Hernandez, et al., 1999). Sin embargo mutantes de

estos serotipos que no produjeron la proteína cristalina fueron también patogénicos, lo

cual confirma que la proteína cristalina Cry1F no fue funcionalmente ligada a la

patogenicidad de estos serotipos.

Las especies de Bacillus thuringiensis no tienen antecedente de causar alergias. En los

casi 30 años de su uso comercial, no se han presentado reportes de alergenicidad a Bt,

incluyendo alergenicidad ocupacional asociada con la elaboración de productos

conteniendo Bt (EPA, 1995). Las formulaciones microbianas a base de Bt han sido

utilizadas en un gran número de cultivos que incluyen, vegetales frescos, y hasta el

momento no ha habido reportes de alergenicidad. Esta establece que la proteína Cry1F

no tiene riesgo de producir alergias.
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La fuente del gen pat es Streptomyces viridochromogenes es una bacteria presente

comúnmente en el suelo que no es patogénica a humanos. Más aún, a esta bacteria no

se le conoce como un alergen (Van Wert, 1994).

El evento de Maíz GM es sustancialmente equivalente al maíz tradicional excepto por las

características introducidas.

El OGM que se pretende liberar en esta etapa PILOTO, cuenta con la autorización de la

Secretaría de Salud, Autorización número 847/03, del cual se anexa copia.

VER ANEXO 3. AUTORIZACIÓN DE LA INOCUIDAD DEL MAÍZ BT CRY1F 1507, OTORGADO POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD.

Para el caso de una liberación accidental, el personal encargado del manejo de la semilla,

debe conocer las responsabilidades para garantizar que el material sea manipulado,

empacado, etiquetado y almacenado de manera adecuada y que se lleven registros

apropiados, para que se sepa qué acciones tomar y por parte de quien. Las copias de los

procedimientos operativos normalizados deben encontrarse en forma accesible para todo

el personal.

La semilla a utilizar para el establecimiento del programa piloto y grano a producir serán

transportados en contenedores seguros y adecuados para cada actividad,

respectivamente. Cualquier formato de contenedor y/o empaque utilizado para el

transporte y almacenamiento de semilla y /o grano debe prevenir liberaciones

accidentales y/o no intencionales. La semilla será importada, manejada, preparada para

siembra y sembrada por personal capacitado.

Los embarques de semilla estarán claramente identificados con etiquetas que incluirán la

información pertinente. Se recomienda que la etiqueta de embarque de la semilla incluya:

Número de Permiso para el movimiento dentro del país (cuando corresponda)

Número de Permiso para Importación y/o Certificado Fitosanitario (cuando

corresponda)

Especie vegetal

Cualquier tratamiento de la semilla u otro tratamiento del material que deba ser

comunicada al personal que maneja la semilla
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Cantidad de material movilizado (peso).

Detalles de la persona a contactar en el caso de una liberación accidental

Las muestras de semilla deben ser movilizadas en un contenedor, el cual puede ser una

bolsa gruesa (por ejemplo 5 milésimas de pulgada de grosor) o en un paquete sellado

formado por material resistente a la ruptura y la humedad. Este contenedor primario debe

ser luego colocado en un contenedor secundario sellado, a prueba de goteo, que puede

estar hecho con materiales como plástico con sellado térmico, aglomerado de fibra

corrugada, cartón corrugado, madera u otro material de resistencia equivalente.

Dow AgroSciences es responsable del resguardo, custodia y disposición de toda semilla

remanente que no se haya utilizado en las siembras en fase piloto. En caso de que así

sea, se procederá a la deshabilitación (molienda) de dichos materiales notificando a

SAGARPA para supervisar y verificar la ejecución.

Se llevarán registros de la importación, transporte, recibo, almacenamiento, disposición y

uso de la semilla. Estos registros son documentos de soporte del programa de

seguimiento, verificación y cumplimiento regulatorio y podrán ser examinados por los

reguladores para efectos de verificación y/o auditoría. El área de importaciones notificará

al destinatario la fecha, el tipo y cantidad de material que será enviado y/o movilizado

antes de su embarque. En el momento de recibir el material, quien los reciba confirmará

fehacientemente que el envío/cargamento ha llegado intacto y que no ha habido pérdida

alguna. Posteriormente, quien recibe el envío debe informarle al despachador que el

material se recibió en condiciones satisfactorias. Las condiciones de envío y recepción

serán documentadas.

En el caso de una liberación accidental de semillas de maíz durante el transporte o el

almacenamiento, el incidente debe mantenerse bajo control y la persona a quien se

otorgó el permiso debe ser notificada de inmediato acerca de la situación. La parte

autorizada deberá asegurar la recuperación de la mayor cantidad posible del material y

restaurar su control. El material recuperado será inhabilitado como material regulado.

Todas las acciones correctivas adoptadas para resolver una liberación accidental durante

el transporte o el almacenamiento deben documentarse.
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Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de

incumplimiento de la norma, la parte autorizada deberá llevar a cabo un análisis de la

situación para identificar sus causas y luego determinar los cambios que sea necesario

introducir en las prácticas de manejo o de lo contrario contar con personal adicional

capacitado para garantizar que la situación no se repita.

V. NÚMERO DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR SALUD CUANDO EL OGM SE

DESTINE PARA USO O CONSUMO HUMANO, O SE DESTINE A PROCESAMIENTO

DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO, O TENGA FINALIDADES PARA SALUD

PÚBLICA O A LA BIORREMEDIACIÓN

Autorización para la inocuidad del maíz Bt Cry1F 1507, otorgado por la Comisión Federal

para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud con número

847/03 de fecha 29 de Septiembre del 2003.
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VI. EN CASO DE IMPORTACIÓN DEL OGM, COPIA LEGALIZADA O APOSTILLADA DE

LAS AUTORIZACIONES O DOCUMENTACIÓN OFICIAL QUE ACREDITE QUE EL OGM

ESTÁ PERMITIDO CONFORME A LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN,

TRADUCIDA EN ESPAÑOL.

ANEXO 4. COPIA DEL CFR DONDE SE ESTABLECE EL ESTATUS DE “NO REGULACIÓN” PARA EL MAÍZ GM CON RESISTENCIA A

INSECTOS Y AL HERBICIDA GLUFOSINATO DE AMONIO.

ANEXO 5. AUTORIZACIÓN DE APROBACIÓN POR PARTE DE LA USDA (UNITED STATES DEPARTMENT OF AGRICULTURE) DE

FECHA 28 DE JUNIO DEL 2001.

VII. LA PROPUESTA DE VIGENCIA DEL PERMISO Y LOS ELEMENTOS EMPLEADOS

PARA DETERMINARLA

Solicitamos considerar una vigencia amplia que nos permita llevar a cabo la liberación del

maíz GM con el evento DAS-01507-1 para el ciclo O-I 2011-2012, en el Estado de

Sinaloa.
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ANEXOS
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Anexo 1. Copia del CFR donde se establece el estatus de “No Regulación”
para el maíz GM con resistencia a insectos y al herbicida Glufosinato de
Amonio.
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Anexo 2. Autorización de aprobación por parte de la USDA (United States
Department of Agriculture) de fecha 28 de Junio del 2001.
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Traducción de Autorización de aprobación por parte de la USDA (United States
Department of Agriculture)

Dr. Penny Hunst

Dow AgroSciences LLC

9330 Zionsville Road

Indianapolis, IN 46268

Estimado Dr. Stauffer:
Su petición número 00-136-01p sobre la determinación del estatus no regulado para el
evento de insecto lepidóptero resistente y fosfinotricina tolerante al maíz 1507 ha sido
aprobado. La noticia anunciando al público de nuestra determinación sobre el evento de
transformación 1507 ya no es considerado como un artículo regulado bajo 7 CFR 340
pronto será publicada.
APHIS debe de ser notificado por escrito dentro de 5 días si alguna información llega a la
atención del aplicante que difiera substancialmente de lo descrito en la petición y nuestro
análisis ambiental.
Se adjuntan copias de la valoración ambiental y el resultado de un impacto no
significativo. Si tiene alguna duda sobre este documento, favor de contactar Ms. Kay
Peterson en Código de Área (301) 734-4885.

Sinceramente,
Michael Firko, Ph.D.

Subdirector

Programas Fitosanitarios

Fitosanitarios y Cuarentena

Cc:
K. Peterson, file 00-136-01p

R. Stoaks, WR, Sacramento, CA

s. Wood, ER, Raleigh, NC
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Anexo 3. Manual de buenas prácticas de siembra
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